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INFORME SECRETARIAL: a despacho de la señora Juez el presente proceso, para 

proveer. 

 

Santiago de Cali, agosto 10 de 2023 

 

Andrés Felipe Lenis Carvajal 

Secretario 

 

AUTO No. 1708 

Radicación No. 760013110010-2022-00218-00 

Santiago de Cali, agosto diez (10) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Se presenta escrito por medio del cual la señora Leonor María Cristina Ferro de 

Arguren confiere poder a profesional del derecho que la represente al interior del 

proceso; no obstante, observa el despacho que el memorial poder no se acredita 

haber sido conferido por medio de mensaje de datos, en la forma en que lo dispone 

el artículo 5 de la Ley 2213 de 2022, ni contiene nota de presentación personal, 

como lo requiere el artículo 74 del Código General del Proceso.   

 

En consecuencia, se incorporará sin ninguna consideración el escrito allegado. 

 

En mérito de lo antes expuesto, el Juzgado Décimo de Familia de Oralidad del 

Circuito de Cali- Valle del Cauca; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Incorporar sin ninguna consideración ni efecto el escrito de memorial 

poder allegado, por lo considerado. 

 

NOTIFIQUESE   y   CÚMPLASE 

ANNE ALEXANDRA ARTEAGA TAPIA 

JUEZ 
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